
7 febrero 2001
Índice de AI :  AMR 28/004/2001
Público
Numero del Servicio de Noticias : 25

Ecuador: Estado de Emergencia no justifica violaciones de derechos humanos

Amnistía Internacional reconoce que el Estado tiene el deber de mantener la ley y el orden,
incluyendo la declaración del Estado de Emergencia. Sin embargo, por excepcionales que sean las
circunstancias, los homicidios arbitrarios, la tortura, los malos tratos y las detenciones son
violaciones que no pueden tolerarse. 

Preocupa sobremanera a la organización que en la última semana se haya detenido
arbitrariamente a líderes indígenas y comunitarios. Antonio Vargas, líder de la Confederación de
Nacionalidades Indígenas, Luis Villacís, Presidente del Frente Popular, y Fernando Villavicencio,
miembro de la Coordinadora de Movimientos Sociales, fueron detenidos la semana pasada y
liberados días después sin cargo alguno.

Asimismo es de suma preocupación que desde que se estableció el Estado de Emergencia
la organización ha recibido informes según los cuales las fuerzas de seguridad habrían hecho uso
excesivo de la fuerza. Amnistía Internacional recibió informes que indican que el 5 de febrero en
horas de la madrugada las fuerzas armadas desalojaron violentamente a indígenas que se
encontraban en la parroquia de Puerto Napo cerca de la ciudad de Tena, y que el desalojo resultó
en tres muertes y al menos una docena de heridos. Preocupa a la organización el posible desalojo
de los indígenas que se encuentran en Quito en el recinto de la Universidad Politécnica  Salesiana.
Más de 3000 indígenas, incluyendo por lo menos 350 niñas y niños se encuentran en la Universidad
Salesiana desde hace una semana en apoyo a las protestas y manifestaciones que se están llevando
a cabo en estos momentos en el país.  Según informes, estos indígenas han sido víctimas de
hostigamiento y acoso, incluyendo intentos de dispersamiento con gases lacrimógenos, mientras se
encuentran en el recinto universitario.

Preocupa también a la organización que, según informes, el lunes 5 de febrero José Miguel
Cabuyales Alvear fue detenido por personas no identificadas en Quito.  Al parecer ninguno de los
recintos policiales han reportado tener bajo su dependencia al estudiante.  José Miguel Cabuyales
es dirigente de la Federación de Estudiantes Secundarios del Ecuador, que apoya las
manifestaciones y protestas organizadas en contra de la política económica del gobierno durante las
últimas semanas. 

La organización insta a las autoridades ecuatorianas a que durante esta coyuntura se
respeten y protejan el derecho a la vida, a la integridad física y a la libertad de expresión y
conciencia en todo momento, tal como lo establece el derecho internacional de derechos humanos. 

Antecedentes

Durante las últimas semanas, sindicatos, grupos indígenas y organizaciones de base han organizado
una serie de manifestaciones en protesta por la política económica del gobierno ecuatoriano, que



incluye la "dolarización" y un programa generalizado de privatización de empresas estatales, y por el
alza de precios.  Ya en enero de 2000, grupos indígenas, sindicatos y organizaciones de base
celebraron manifestaciones y protestas masivas contra la política económica del gobierno y
obligaron al entonces presidente, Jamil Mahuat Witt, a dimitir.   

El 2 de febrero de 2001 el Presidente de la República de Ecuador, Gustavo Noboa Bejarano,
decretó Estado de Emergencia nacional y se estableció como zona de seguridad todo el territorio
de la República. 

El Estado de Emergencia ha suspendido los incisos 12, 14 y 19 del Articulo 23 de la Constitución
de la República que se refieren a la inviolabilidad de domicilio, el derecho a transitar libremente por
el territorio nacional y la libertad de asociación y de reunión con fines pacíficos. Además, a través
de la Declaratoria de Emergencia se puso en vigencia la Ley de Seguridad Nacional que dispone
que durante su vigencia cualquier detenido debe ser puesto a órdenes de los juzgados militares. 
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